
 

 

 
 

“2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la Independencia y 
 Centenario del Inicio de la Revolución.” 

 
León Guanajuato, a 19 de octubre de 2010. 

Exp. OA/028/10 
 

Oficio CM/DAOP/258/2010 
Asunto: Informe  final de Auditoría a  

obra finiquitada. 
 
Arq. Mario Ontiveros Orozco. 
Director General de Obra Pública.  
 
Con motivo de la auditoría a la obra denominada “Trabajos de mantenimiento teatro 
Manuel Doblado y María Greveer zona centro.” con un monto contratado por                             
$ 1’400,984.34 (Un millón cuatrocientos mil novecientos ochenta y cuatro pesos 41/100 
M.N.) I.V.A. incluido, a cargo de la empresa Arq. Martha Patricia Aranda Castañón, según 
contrato número A- 304-323-E/0353/07 otorgada mediante Asignación Directa y 
supervisada internamente por el Arq. Gabino Guijosa Martínez.  
  
 
Me permito informarle a usted que tomando como base la documentación que integra el 
expediente unitario así como las diversas visitas a campo, todo con el objetivo de  verificar 
que la contratación y ejecución se  haya realizado conforme a la normatividad vigente, se 
resuelve dar por concluida la auditoria sin observaciones. 
 
Con fundamento en los artículos 117, fracciones IV, IX, y XVII de la ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato; 80 fracción III, VIII y X del Reglamento Interno 
de la Administración Pública Municipal de León, Gto.; 115 de la Ley de Obra Pública y 
Servicios relacionados con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato y 11 
fracciones I, II, IV y V del Reglamento de procedimientos de auditoría para las 
Dependencias y Entidades del Municipio de León, Gto. 
 

Sin mas por el momento, quedo a sus órdenes.  
 
Respetuosamente 
“Tu Ciudad León, Trabajando con Pasión” 
“El Trabajo Todo lo Vence” 
 
 
 
C.P. José Cruz Hernández Moreno 
Contralor Municipal 
 
 
C.c.p. - Lic. Luis Miguel García Vázquez. – Dirección de Auditoría a Obra Pública. 

- Arq. Ma. Magdalena González Vázquez. – Coordinadora de Auditoría a Obra Pública. 
 - Archivo 
 - Minutario 
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